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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través de Agencia Federal de Ingresos Públicos, 

informe detalle de facturación de todas las contrataciones relacionadas a los medios, 

insumos y servicios desplegados en las movilizaciones de los actos celebrados por 

agrupaciones como “La Cámpora” y otras, durante la jornada del 24 de marzo del presente 

año, con motivo de un nuevo aniversario del último golpe de estado. A saber: 

1- Indique el detalle de facturación: nombre de la empresa; nro. de comprobante; ítem 

contratado; y montos. Todo referido a los siguientes ítems: 

 

a. Transportes (micros-combis-otros). 

b. Escenarios y palcos (alquiler y armado). 

c. Servicio de gastronomía (viandas). 

d. Baños químicos. 

e. Servicios audiovisuales (audio-video-drones) 

f. Provisión de banderas y pecheras. 

g. Seguridad adicional. 

h. Ambulancia adicional. 

i. Publicidad gráfica (carteles y pasacalles) 

 

2- Indique detalle de aquellos servicios o gastos no facturados o pendientes de facturación. 

3- Indique que gastos mencionados no requieren facturación. 
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4- Indique si se solicitó a los organizadores y agrupaciones la presentación de los 

comprobantes de gastos mencionados. 

Firmante: Gerardo Milman 

Cofirmantes: 

1. Claudio Poggi 

2. Pablo Torello 

3. Carlos Zapata 

4. Ingrid Jetter 

5. Sofia Brambilla 

6. Karina Bachey 

7. Marilú Quiroz 

8. Mercedes Joury 

9. Ana Clara Romero 

10. Victoria Morales Gorleri 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

El jueves 24 de marzo pasado recordamos un nuevo aniversario del golpe de estado 

perpetrado en el año 1976. Jornada triste como pocas en nuestra corta historia como 

nación, la que lamentablemente es una de las pocas circunstancias de unión de los 

argentinos. 

Luego de los encierros preventivos para la mayoría de los ciudadanos, dictados por el 

presidente Fernández durante la pandemia por el coronavirus, imaginaba a las familias 

argentinas caminando por calles y plazas, sin bandería política, con ánimo de recordar 

respetuosamente a todas las desgracias durante los años de tiranía, y de proyectar el deseo 

un futuro mejor para las generaciones que no transitaron esos años de oscuridad. Sin 

embargo, vi con asombro el despliegue de un ejército marchando victorioso, embanderados 

como falanges detrás de pretores, y legionarios. Marchando como si de una gran victoria se 

tratara, la de un país próspero, justo y pujante, educado y sin niños con hambre. 

Sin embargo, y para no abundar en una descripción de la situación del país la que sintetizo 

en “al borde de la catástrofe”, hay aspectos notables que despiertan la curiosidad y tengo 

el deber de interpelar.  

Me pregunto, ¿de dónde salen tantos recursos, porqué se gastó tanto dinero, y quien o 

quienes pagaron todos los ítems necesarios para tal monstruoso evento? y, no dejemos de 

lado a las empresas que fueron contratadas. 

Tenemos el imperioso deber de no pasar nunca más por alto el despilfarro y el abuso de los 

recursos públicos. Que expliquen el gobierno y la Cámpora, que enarbola el slogan de 



 

“2022-Las Malvinas son argentinas” 
 
 
“todos adentro”, el derroche de gastos superfluos como por ejemplo esta marcha del 24 de 

marzo, la gira del canciller a medio oriente y tantos otros.  

Tal vez no sea la inflación el mayor de nuestros problemas como sociedad, sino la 

irresponsabilidad y desdén de nuestros gobernantes al momento de administrar los 

recursos de los argentinos, que olvidan valores como la austeridad y la honradez. 

Considerando la legitimidad de esta solicitud y los fundamentos que avalan esta 

presentación, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de resolución. 

 

Firmante: Gerardo Milman 

Cofirmantes: 

1. Claudio Poggi 

2. Pablo Torello 

3. Carlos Zapata 

4. Ingrid Jetter 

5. Sofia Brambilla 

6. Karina Bachey 

7. Marilú Quiroz 

8. Mercedes Joury 

9. Ana Clara Romero 

10. Victoria Morales Gorleri 

 


